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1. INTRODUCCIÓN

El Marcado CE es un requisito reglamentario obligat orio para la 
comercialización de los productos de la construcció n en el mercado nacional y 

de la Unión Europea.

� Áridos
� Morteros 
� Mezclas bituminosas
� Geotextiles
� Geomenbranas
� Láminas flexibles de impermeabilización.
� Fábricas de albañilería: Piezas de arcilla 
cocida

EQA Spain es un Organismo Notificado nº 1773 , por la Comisión Europea a través 
del Ministerio de Industria para realizar las actividades de certificación y evaluación de 
la conformidad requeridas para el Marcado CE en los sistemas de certificación 2+ de 
los siguientes  productos:

� Fábricas de albañilería: Bloques de 
hormigón
� Fábricas de albañilería: Bloques de 
hormigón celular
� Productos prefabricados de hormigón
� Componentes prefabricados de 
hormigón armado de áridos ligeros con 
estructura abierta.



La Directiva de productos de la construcción DPC 89/106/CEE tiene como objetivo la 
eliminación de las barreras técnicas en los distintos Estados Miembros, para lograr la 
libre circulación de los productos en el mercado europeo y establece la obligatoriedad 
de que los productos de la construcción que se incorporen a las obras con carácter 
permanente tengan el Marcado CE

Es responsabilidad del fabricante realizar las tareas que sean requeridas para que los 
productos que comercializa dispongan del Marcado CE.

La puesta en el mercado de productos que no cumplan con los requisitos de las 
especificaciones técnicas y/o no dispongan del preceptivo Marcado CE, serán objeto 
de las correspondientes sanciones económicas y administrativas que establece la 
legislación vigente, sin perjuicio de otras responsabilidades penales o civiles que se 
pudieran derivar. 

2. DIRECTIVA DE PRODUCTOS 
DE LA CONSTRUCCIÓN



Las normas armonizadas aplicables a los productos de la construcción establecen 
los requisitos que estos deben satisfacer y las características  del producto que se 
deben considerar en función de su aplicación y uso previsto, para obtener el 
certificado de conformidad CE que autoriza al fabricante a poner en los productos el 
Marcado CE.

3. NORMAS ARMONIZADAS

Una vez que los estados miembros han aprobado las 
normas armonizadas y estas son publicadas en el 
Diario Oficial de la Unión Europea “DOUE”, el Marcado 
CE se constituye como un requisito legal y de obligado 
cumplimiento.



4. CONTROL DE LA 
PRODUCCIÓN DE FÁBRICA (CPF)

El CPF se define como el control 
interno permanente de la producción 
efectuado por el fabricante. El 
conjunto de los elementos, los 
requisitos y las disposiciones 
adoptadas por el fabricante se 
documentarán en forma de medidas 
y procedimientos escritos.

El fabricante debe documentar e 
implantar un control de la 
producción de fábrica que incluya 
todos los requisitos de las normas 
armonizadas que sean de 
aplicación al producto, con objeto 
de garantizar que la producción es 
conforme con los requisitos 
establecidos.



4. CONTROL DE LA 
PRODUCCIÓN DE FÁBRICA (CPF)

En función de los requisitos que establezcan las normas armonizadas el CPF podrá
incluir:

� Organización
� Revisión por la Dirección
� Auditorias internas
� Formación del personal
� Control de la documentación
� Control de registros.
� Servicios subcontratados

Los fabricantes que dispongan de un sistema de gestión de la calidad conforme a la 
norma ISO 9001:2000, deberán básicamente realizar la actualización de los 
procedimientos del sistema incluyendo los requisitos relativos a los ensayos del 
producto y la elaboración de la documentación CE.  

� Control de materias primas
� Control de procesos de fabricación.
� Ensayos de producto
� Control de equipos de medición
� Control de productos no conformes
� Manipulación, almacenamiento, embalaje y 
entrega. 



5. SISTEMAS DE CERTIFICACIÓN 
( 1,1+,2,2+,3 y 4)

Las normas armonizadas establecen el sistema de certificación aplicable a la 
certificación del producto o del control de la producción (CPF). 

Estos sistemas corresponden a un nivel de exigencia determinado y definen las 
responsabilidades y tareas a realizar por el fabricante y el Organismo Notificado 

Tabla 1: Sistemas de certificación

XXToma de muestras y ensayo de producto

XXXVigilancia y seguimiento del CPF

XXXXInspección del CPF

XXXEnsayo de tipo inicial  

Tareas del Organismo Notificado:

XXXX-Toma de muestras y ensayos de autocontrol 

XXX-Realizar los ensayos de tipo iniciales

XXXXXX-Documentar e implantar un control de la producción

Tareas del fabricante:

4(*)32+21+1SISTEMA DE CERTIFICACIÓN



En los sistemas de certificación en los que interviene un organismo Notificado como EQA, se 
emitirá un certificado de conformidad CE de producto ( sistemas 1 y 1+) o del control de la 
producción de fábrica ( sistemas 2 y 2+), siempre que se verifique el cumplimiento con los 
requisitos reglamentarios.

En el sistema de certificación 3, el Organismo Notificado debe ser un laboratorio de ensayos 
y realizará los ensayos de tipo iniciales.  

(*) En el sistema de certificación 4 no se requiere la intervención de ningún Organismo 
Notificado y es el fabricante quien realiza las tareas asignadas y declara la conformidad del 
producto o del control de la producción de fábrica (CPF).

5. SISTEMAS DE CERTIFICACIÓN 
( 1,1+,2,2+,3 y 4)

SISTEMA DE CERTIFICACIÓN 1 Y 1+; 2 Y 2+

SISTEMA DE CERTIFICACIÓN  3

SISTEMA DE CERTIFICACIÓN  4



6. PRODUCTOS Y NORMATIVA 
APLICABLE 

Las normas armonizadas descritas en el apartado 2, constituyen junto con las normas 
de referencia de los métodos de ensayo, los requisitos aplicables al producto y/o al 
control de la producción. 

Las normas aplicables al producto definen:

� Las características del producto que se deben ensayar.

� Los métodos de ensayo normalizados.

� El sistema de certificación establecido para la obtención del Marcado CE.

� El alcance del CPF que debe implantar el fabricante.

� El Marcado y etiquetado CE de los productos.

� La responsabilidad y la Declaración CE del fabricante. 



Tabla 2: Marcado CE de productos / EQA Spain

Normas armonizadas, fechas de entrada en vigor en los estados miembros de la U.E y 
sistemas de certificación establecidos para el Marcado CE de los productos en los que 

EQA puede emitir los correspondientes certificados de conformidad CE.

6. PRODUCTOS Y NORMATIVA 
APLICABLE

2+
1.09.2006
1.07.2007
1.09.2006
1.10.2006

UNE EN 13707
UNE EN 13956
UNE EN 13969
UNE EN 13967

2+

1.09.2006
1.02.2007
1.09.2006
1.09.2006
1.03.2007

UNE EN 13361
UNE EN 13362
UNE EN 13491
UNE EN 13492 
UNE EN 13493 

Geomembranas

2+1.10.2002
UNE EN 13249 a 
UNE EN 13257 y 
UNE EN 13265:2001

Geotextiles

Sistema
de certificación

Marcado CE Obligatorio desdeNorma armonizada:Productos:

Láminas flexibles para 
impermeabilización



2+

1.09.2004UNE EN 1520

2+1.02.2005UNE EN 998-2Morteros 

Sistema
de certificación

Marcado CE Obligatorio desdeNorma armonizadaProductos:

2+

1.06.2004
1.06.2004
1.06.2004
1.05.2006
1.06.2004
1.06.2004
1.06.2004
1.06.2004

UNE EN 12620
UNE EN 13043

UNE EN 13055-1
UNE EN 13055-2
UNE EN 13139
UNE EN 13242

UNE EN 13383-1
UNE EN 13450

Áridos :

2+1.04.2006UNE EN 771-4

2+1.04.2006UNE EN 771-3Bloques de hormigón 

2+1.04.2006UNE EN 771-1Piezas de arcilla cocida

6. PRODUCTOS Y NORMATIVA 
APLICABLE

Bloques de hormigón celular 
curado en autoclave

Componentes prefabricados 
de hormigón armado de 
áridos ligeros de estructura 
abierta. 



Sistema
de certificación

Marcado CE Obligatorio desdeNorma armonizadaProductos:

2+1.03.2008

UNE-EN 13108-1 
UNE-EN 13108-2 
UNE-EN 13108-3
UNE-EN 13108-4
UNE-EN 13108-5
UNE-EN 13108-6
UNE-EN 13108-7

Mezclas bituminosas:
- Hormigón asfáltico
- Hormigón asfáltico para     

capas finas.
- Asfalto blando.
- Mezclas cerradas
- Asfalto mezclado mástique   

y áridos
- Mástico bituminoso
- Mezclas abiertas

2+

1.03.2008
1.01.2008
1.09.2007
1.09.2007
1.09.2007
1.06.2007

31.05.2007
1.03.2008
1.01.2009
1.05.2008
1.01.2009
1.01.2009
1.01.2009

UNE EN 1168
UNE EN 12794
UNE EN 12843
UNE EN 13224
UNE EN 13225
UNE EN 13693
UNE EN 13747

UNE EN 13978-1
UNE EN 14843
UNE EN 14844
UNE EN 14991
UNE EN 14992
UNE EN 15050

Prefabricados de hormigón.
- Placas alveolares
- Pilotes cimentación
- Mástiles y postes
- Ele. nervados forjados
- Ele. estructurales lineales
- Ele. especiales cubiertas
- Losas planas para solado
- Garajes prefabricados
- Escaleras
- Marcos
- Ele. para cimentaciones
- Ele. para muros
- Ele. para puentes

6. PRODUCTOS Y NORMATIVA 
APLICABLE



7. MARCADO CE

El marcado CE está compuesto por el símbolo normalizado CE y la información 
complementaria que se especifica en las etiquetas y documentos técnicos relativa a 
las características del producto y los valores declarados, así como los datos del 
fabricante y del Organismo Notificado que emite el certificado de conformidad CE. 

Logotipo normalizado del Marcado CE:

Un producto que dispone del Marcado CE, es un 
producto que cumple con los requisitos 
reglamentarios de las normas armonizadas y se 
puede comercializar en el mercado de cualquier 
estado miembro de la Unión Europea. 

La documentación del Marcado CE incluye:

� Etiquetas simplificadas  que se deben colocar sobre el producto o sobre el    embalaje. 
� La documentación técnica con las características declaradas del producto o la 
documentación complementaria. 



8. DECLARACIÓN DE 
CONFORMIDAD CE

El fabricante o su representante legalmente estable cido en la U.E tiene la 
responsabilidad de realizar la declaración de confo rmidad CE, en la que se 

establece y declara que el producto que se comercia liza es conforme con los 
requisitos reglamentarios de las normas armonizadas  o especificaciones 

técnicas según la aplicación y el uso previsto del producto.

Esta declaración deberá ser firmada por una persona autorizada y especificará la 
siguiente información:  

� Nombre y dirección del fabricante o su representante legal en Unión Europea y 
lugar de producción.
� Descripción del producto y norma aplicable
� Características con las que el producto es conforme según Anexo ZA de las normas 
armonizadas
� Condiciones particulares aplicables según el uso previsto del producto.
� Número del certificado de conformidad CE.
� Nombre y puesto de la persona autorizada para firmar la declaración de 
conformidad CE 




